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PRIMERO. Ténganse por recibido el presente expediente, por lo que

se proced erá a su sustanciación y, en Su caso, formulación del proyecto

de resolución correspondiente en términos de ley.

SEGUNDO. Téngase a Joel Abraham Blas Ramos, representante

propietario del Partido Revolucionario lnstitucional, interponiendo el

presente recurso de inconformidad.

1 Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticinco, salvo mención

expresa en contrario.
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TERCERO. Téngase a la parte recurrente señalando como domicilio

para oír y recibir notificaciones el precisado en su escrito de demanda.

CUARTO. Téngase al Consejo General del Instituto Estatal Electoral

de Baja California dando cumplimiento al trámite a que hacen

referencia los artículos 289, 290 y 291 de la Ley Electoral del Estado

de Baja California.

QUINTO. Se requiere al Consejo General Electoral del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, por medio de su Presidente, para

que, dentro del plazo de tres días hábiles, remita a este órgano

jurisdiccional la versión estenográfica de la 5ta Sesión ordinaria del

Consejo General, celebrada el 'veintinueve de mayo.

SEXTO. En vista de que el aator del presente jui a ue el

Presidente del Consejo y el Secretario Ejecutivo conforme

a la guía para el desarrollo de las sesiones o General, se

requiere al Consejo General Electoral Estatal Electoral

de Baja California, para que, e tres días hábiles,

remita a este Tribunal, en su caso, e nto antes mencionado.

sÉpnmo. Hágase del a las partes que el presente

asunto no se encu con el proceso electoral local

extraordinario

veinticínco, por

nicio el prímero de enero de dos mil
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del Estado lifornia, el cómputo de los plazos se hará

días a excepción de sábados, domingos y días

NO E por oficio al Cìonsejo General Electoral del lnstituto

Estatal Electoral de Baja california, por medio de su presidente, por

Estrados, publíquese por Lista y en el sitio oficial de lnternet de este

Tribunal, de conformidad con los artículos 302, fracción il, de la Ley

Electoral del Estado, 63, 66, 67 y 68 del Reglamento rnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la instrucción, carola
Andrade Ramos, ante el secretario General de Acuerdos, Germán

Cano Baltazar quien autoriza y da fe. RUBRICAS

"EL SÊCRETAR]O GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CERTIFICA QUE EL PRESENTE AUTO ES LA REPRODUCCIÓI.I

FIEL Y EXACTA DEL QUE SE ENCUENÎRA EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE."
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